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INVITACIÓN  
 

La Dirección Regional de Educación de Cajamarca requiere contratar el servicio de 
acompañamiento al desempeño docente en la práctica educativa en las provincias de 
Cajamarca, San Miguel, Cajabamba, Contumazá, San Ignacio, San Marcos, San Pablo 
Celendín, Cutervo, Jaén, Chota, Santa Cruz, Bambamarca según el siguiente detalle: 
 
1. Condiciones generales del postor: 

No estar impedido para contratar con el Estado. 
RUC Activo y Habido.  
Registro Nacional de Proveedores (RNP) vigente. 

 
2. Formación Académica: Titulado como docente de Educación Básica Regular. 

 
3. Experiencia: 

Experiencia General:  
•  No menor a cinco (05) años en el sector público y/o privado. 

Experiencia Específica:  
•  No menor a cinco (05) años en formación. 

 

4. Capacitación: 
 Capacitación y monitoreo docente.  

 Con especialización en Currículo, Gestión Educativa y/o Tecnologías Educativas. 

 Con conocimiento certificado en el uso de herramientas tecnológicas y/u 
  Ofimática – nivel intermedio. 

 Con conocimiento certificado en Políticas Educativas. 
 

5. Lugar de prestación del servicio:  
En la sede de la UGEL a la que postula.  

 

6. Plazo de prestación de servicios: 90 días calendarios. 
Las demás condiciones se detallan en los términos de referencia (TDR) adjuntos 

 

7. En su propuesta deberá adjuntar lo siguiente:  
 El curriculum vitae documentado y en formato PDF que acredite los requisitos 

mínimos solicitados en los TDR.  

 Cotización de servicio, Anexo N° 01, Anexo N° 02 y Anexo N° 03 debidamente 

firmados. 

 

El curriculum vitae documentado presentado, tiene carácter de declaración jurada, por 

lo que el postor será responsable de la información consignada en dichos documentos 

y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. 

 

Los profesionales que cumplan con los requisitos mínimos solicitados, podrán enviar 
su propuesta hasta el 02 de junio del 2022 a la dirección electrónica 

adquisiciones@drecajamarca.edu.pe. En el asunto deberá indicar la denominación del 
servicio y la provincia a la que postula. 
 

Se consideran como validas solo aquellas propuestas que se remitan a la dirección 
electrónica señalada y en el plazo antes indicado. 


